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ESTADO No. 052 

 
PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL – PAR CARTAGENA 

 
Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 y en el numeral 04 del artículo 10 de la Resolución No. 0206 del 22 marzo de 2013, Resolución 174 del 11 de mayo de 
2020 y Resolución 197 del 01 de junio de 2020 proferidas por la Agencia Nacional de Minería.  

 
  HACE SABER:  

Que para notificar las providencias que a continuación se relacionan, se fija el presente estado por medio electrónico en la página Web de la Agencia Nacional de Minería; a través del Punto 
Atención Regional Cartagena, siendo las 07:30 A. M., de hoy 12 de agosto de 2021.  
 
– 

# 
TIPO DE 

TRAMITE 
EXPEDIENTE TITULAR FECHA 

ACTO 
ADTIVO 

OBSERVACIONES 

1. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

QHS-09011 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

LEITON LEONEL 
BUSTILLO 
MARTINEZ 

10-08-2021 131 
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2. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

19811 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

AGREGADOS DEL 
ATLANTICO S.A 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

11-08-2021 563 

 
Una vez verificado el expediente digital del título minero No. 19811, se realizan las siguientes 
aprobaciones y recomendaciones al titular minero:  
 
APROBACIONES 
 
NO APROBAR el Programa de Trabajo y Obras -PTO, correspondiente al contrato de concesión No. 
19811, este NO CUMPLE con los requisitos y elementos sustanciales de ley, de conformidad a lo 
establecido en el concepto técnico PARCAR No 309 de fecha 11 de agosto del 2021. 
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES  
 
INFORMAR, al Titular que como resultado de la evaluación documental al expediente contentivo del 
título minero No. 19811, fue emitido el Concepto Técnico PARCAR No. 309 de fecha 11 de agosto 
del 2021, el cual es acogido mediante el presente Acto administrativo, para su conocimiento y fines 
pertinentes. 
 
INFORMAR, al Titular del contrato de concesión No. 19811, que de acuerdo con la entrada en 
vigencia de la Resolución 100 del 17 de marzo de 2020 de la Agencia Nacional de Minería, la 
información sobre la Estimación de Recursos y Reservas debe ser actualizada. De conformidad en el 
Concepto Técnico PARCAR No. 309 de fecha 11 de agosto del 2021. 
 
INFORMAR, al Titular del contrato de concesión No. 19811, que como medida complementaria se 
debe cumplir con todas las normas establecidas en el Decreto 2222 y con lo contemplado en el 
Decreto 035 de 1994 en cuanto a la seguridad Minera y el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud 
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en el Trabajo, y demás normas establecidas por el Ministerio de Trabajo. De conformidad en el 
Concepto Técnico PARCAR No. 309 de fecha 11 de agosto del 2021. 
 
NOTIFICAR, Conforme lo establecido en la Resolución 206 del 22 de marzo de 2013, efectúese la 
notificación de este acto administrativo, que por ser de trámite no admite recurso. 
 

 
3. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LICENCIA DE 
EXPLOTACIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

20006 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ASOCIACION DE 
MINEROS DE MINA 

TABASTAN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

11-08-2021 
564 

 
Una vez verificado el expediente digital del título minero 20006, se realizan las siguientes 
aprobaciones, requerimientos recomendaciones al titular minero: 
 
APROBACIONES 
 
APROBAR los Formularios para la Declaración de Producción y Liquidación de regalías 
correspondientes a los trimestres primer (I), segundo (II), tercer (III) y cuarto (IV) del año 2019, de 
conformidad con lo establecido en el concepto técnico Nro. 279 del 16 de Julio de 2021 
 
APROBAR los Formularios para la Declaración de Producción y Liquidación de regalías 
correspondientes a los trimestres primer (I), segundo (II) y tercer (III) del año 2020, de conformidad 
con lo establecido en el concepto técnico Nro. 279 del 16 de Julio de 2021 
 
APROBAR los Formularios para la Declaración de Producción y Liquidación de regalías 
correspondientes a los trimestres primer (I), segundo (II) del año 2021, de conformidad con lo 
establecido en el concepto técnico Nro. 279 del 16 de Julio de 2021 
 
En el Concepto Técnico No. 279 del 16 de Julio de 2021, se determina que frente a los requerimientos 
hechos por la autoridad minera a través de Auto N° 505 de 05 de julio 2019, persiste el 
incumplimiento respecto a: 
 

- Presentación a través de la Plataforma del S.l. Minero los Formatos Básico Minero-FBM 
semestral y anual de los años 2016, 2017 y 2018 

 
Frente a lo anterior, en el presente acto administrativo se dispondrá lo pertinente frente a lo 
evidenciado en el concepto técnico que se está acogiendo; y en acto administrativo separado se 
realizará el pronunciamiento frente a las sanciones a que haya lugar. 
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REQUERIMIENTOS  
 
REQUERIR BAJO APREMIO DE MULTA, al titular de licencia de explotación de conformidad con lo 
establecido en el artículo 75 del Decreto 2655 de 1988 para que presente a través del formulario 
para la declaración de producción y liquidación de regalías para mineral de arenas y gravas 
correspondientes al cuarto (IV) trimestre de 2020, Presentación a través de la Plataforma de AnnA 
Mineria del Formatos Básicos Mineros (FBM) Anual 2019 y 2020, de conformidad con lo establecido 
en el Concepto Técnico No. 279 del 16 de Julio de 2021, lo cual se le concede un término de treinta 
(30) días contados a partir del día siguiente a la notificación del presente pronunciamiento para que 
subsane la falta que se le imputa o formule su defensa respaldada con las pruebas correspondientes. 
 
REQUERIR al beneficiario de la Licencia de Explotación para que dentro del término perentorio de 
UN (1) MES, contado a partir del día siguiente de la notificación del presente proveído allegue la 
documentación según lo dispuesto en la Ley 1753 de 2015 Art 53, Resolución 41265 del 27 de 
diciembre de 2016 y la Resolución 107 del 02 de marzo de 2018, y se encuentre al día con todas sus 
obligaciones dentro del título minero, de conformidad con lo establecido en el concepto técnico No. 
279 del 16 de Julio de 2021, para la aplicación de Derecho de Preferencia de conformidad con lo 
establecido en el parágrafo primero artículo 53 de la ley 1753 de 2015, so pena de entender su no 
interés de continuar con el título minero, lo anterior con base en lo establecido en el artículo 17 de 
la Ley 1755 del 30 de Junio del 2015. 
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES  
 
INFORMAR al titular minero que su solicitud de radicado Nro.20169110596122 del 6 de abril de 
2016, está siendo objeto de estudio por parte de la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y 
Seguridad Minera de la Agencia Nacional de Minería – ANM, con la finalidad de emitir el acto 
administrativo a que haya lugar. 
 
INFORMAR que a través del presente acto se acoge el Concepto Técnico No. 279 del 16 de Julio de 
2021. 
 
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de marzo de 2013, efectúese la notificación 
de este acto administrativo, que por ser de trámite no admite recurso. 
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4. 

 
 
 
 
 
 
 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

 
 
 
 
 
 
 

ELN-082 

 
 
 
 
 
 
 

CEMENTOS ARGOS 
S.A. 

 
 
 
 
 
 
 

11-08-2021 
565 

 
Una vez verificado el expediente digital del título minero ELN-082, se realizan las siguientes 
recomendaciones al titular minero:  
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
 
INFORMAR que a través del presente acto se acoge el Informe de Visita de Fiscalización Integral No. 
190 del 09 de agosto del 2021. 
 
INFORMAR que la Agencia Nacional de Minería podrá programar en cualquier momento una nueva 
inspección para verificar el cumplimiento de las normas de Seguridad e Higiene minera, así como de 
las obligaciones pendientes. 
 
NOTIFICAR Conforme lo establecido en la Resolución 206 del 22 de marzo de 2013, efectúese la 
notificación de este acto administrativo, que por ser de trámite no admite recurso. 
 

5. 

 
 
 
 
 
 
 
 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 

GIT-082 

 
 
 
 
 
 
 
 

FUNDACIÓN 
ABRAHAN SERAFÍN 

CASTILLO J 

 
 
 
 
 
 
 
 

11-08-2021 
566 

 
Una vez verificado el expediente digital del título minero N°GIT-082, se realizan las siguientes 
aprobaciones, requerimientos y recomendaciones al titular minero:  
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES  
 

1. Informar que a través del presente acto se acoge el Informe de Visita de Fiscalización 
Integral No 0188 de 09 de agosto de 2021. 

 
2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 

 
3. Informar al concesionario que no puede ejecutar labores de construcción y montaje o 

explotación hasta tanto contar con el instrumento ambiental debidamente expedido por la 
Autoridad Ambiental competente so pena de incurrir en causal de caducidad. 

 
4. Informar que la Agencia Nacional de Minería podrá programar en cualquier momento una 

nueva inspección para verificar el cumplimiento de las normas de Seguridad e Higiene 
minera, así como de las obligaciones pendientes. 
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5. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 

685 de 2001. 
 

6. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LICENCIA DE 
EXPLOTACIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

19931 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

C.E.C.G. 
INGENIERIA Y 

SERVICIOS 
TECNICOS LTDA. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

11-08-2021 567 

 
Una vez verificado el expediente digital del título minero 19931, se realizan las siguientes, 
requerimientos y recomendaciones al titular minero:  
 
REQUERIMIENTOS 
 
REQUERIR a la sociedad  beneficiaria de la Licencia de Explotación No 19931 para que dentro del 
término perentorio de UN (1) MES, contado a partir del día siguiente de la notificación del presente 
proveído allegue la documentación según lo dispuesto en la Ley 1753 de 2015 Art 53, Resolución 
41265 del 27 de diciembre de 2016 y la Resolución 107 del 02 de marzo de 2018, para la aplicación 
de derecho de preferencia de conformidad con lo establecido en el parágrafo primero artículo 53 
de la Ley 1753 de 2015, so pena de entender su no interés de continuar con el título minero, lo 
anterior con base en lo establecido en el artículo 17 de la Ley 1755 del 30 de Junio del 2015. 
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES  
 

1. INFORMAR Al titular minero, que como resultado de la evaluación documental al expediente 
contentivo del título minero N°19931 fue emitido concepto técnico N°194 de fecha 26 de 
marzo de 2021, el cual es acogido mediante el presente acto administrativo, para su 
conocimiento y fines pertinentes. 

 
2. INFORMAR Contra el presente pronunciamiento no procede recurso alguno de conformidad 

con el artículo 75 de la ley 1437 de 2011 – Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
contencioso Administrativo. 
 

3. 3.  NOTIFICAR El presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de 
la ley 685 de 2001 y a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de marzo de 2013. 
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HACE SABER: 

 

(*) El resumen del auto o del concepto técnico, efectuado por el PAR CARTAGENA, es a título meramente informativo; el solicitante o el titular están en la obligación de consultar el expediente, 

para dar cumplimiento al auto o concepto técnico notificado. 

 

 Se desfija hoy 12 de agosto de 2021, siendo las 4:30 P. M.  después de haber permanecido fijado por medio electrónico en la página web de la Agencia Nacional de Minería, a través del Punto de 

Atención Regional Cartagena, por el término legal de un (1) día. Se deja constancia en el expediente de la notificación de la decisión, indicando la fecha y el número de Estado.                                                                                                   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ORIGINAL FIRMADO 

 
ANTONIO DE JESUS GARCIA GONZALEZ 

PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL CARTAGENA 
PAR-CARTAGENA 

VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA 


